
    
 

 
 

 
 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
 
 

CIRCULAR Nº 38 
 
 

La Secretaría General informa a la Comunidad Universitaria la designación de 
Directora Ad Hoc en el Departamento de Química, en el marco del proceso de 
Elección de Director de Departamento de Química y Director de Departamento 

de Matemáticas 2014.   
 

 
 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 1279 de 20 de octubre de 
2014, “Por la cual se designa Director de Departamento Ad Hoc”, se designó 
Directora de Departamento Ad Hoc para el Departamento de Química:  
 
 
 
 
 
La profesora, en el marco del proceso de elección de Director de Departamento 
convocado mediante Resolución No. 1246 de 10 de octubre de 2014, se 
encargará de los procesos de verificación de los requisitos, coordinación de la 
presentación de los aspirantes en el Departamento y las actividades y la 
gestión administrativa en lo que se requiera su actuación para llevar a buen 
término el proceso de elección.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original firmada 

HELBERTH AUGUSTO CHOACHÍ GONZÁLEZ               
Secretario General 

  
 
 

Bogotá D.C, 24 de octubre de 2014  
 

PROFESORA: SANDRA XIMENA IBÁÑEZ CÓRDOBA 


